
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de agosto de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2020-00059-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días de las excepciones de fondo o merito propuestas por la parte 

ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Doctora VERONICA GIRALDO 

VASQUEZ identificada con T.P. No. 128.079 del C.S.J., para actuar dentro 

del presente proceso como apoderada del ejecutado. 
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Señor
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA
MEDELLIN
E. S. D.

REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MARIA ROCIO RAMIREZ CARDONA
DEMANDADOS: JOHN JAIRO GARCIA LARGO
RADICACION: 059 - 2020

VERÒNICA GIRALDO VÀSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada como
aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando como
apoderada del señor JOHN JAIRO GARCIA LARGO, por medio del
presente escrito me permito notificarme de la demanda EJECUTIVA DE
ALIMENTOS que cursa en su contra y Contestarla en los siguientes
términos:

En cuanto a los Hechos

AL PRIMER HECHO: Es cierto

AL SEGUNDO HECHO: Es cierto.

AL TERCER HECHO: Es cierto.

AL CUARTO HECHO: No es cierto. El señor John Jairo si ha cumplido con el
pago de la cuota de alimentos de acuerdo a la certificación que emitirá
la empresa Super Giros pero que por cuestiones de la emergencia que
hoy afecta el país no ha sido posible obtener la respuesta de manera
oportuna, la cual fue radicada el día 5 de Agosto de los corrientes.

AL QUINTO HECHO: No es cierto
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AL SEXTO HECHO: No es cierto, mi poderdante ha efectuado los pagos
correspondientes, circunstancia que se probara si el despacho lo permite
una vez se aporte la respuesta de la Empresa de Giros.

AL SEPTIMO HECHO: No es cierto

En cuanto a las Pretensiones

Teniendo en cuenta que en la actualidad se le está descontando al
señor

EXCEPCIONES

Me permito proponer a nombre de mi representado, las siguientes
excepciones de mérito.

1. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. De acuerdo a la respuesta que se
aportara de la Empresa Súper Giros mi poderdante probará los pagos
efectuados a favor de la menor. Cabe anotar que la cuota ejecutada
para el mes de Agosto del 2018 fue cancelada directamente por el
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Supía – Caldas – toda vez que para
esa época el señor JOHN JAIRO se encontraba demandado por la
señora María Rocio.

2. COBRO DE LO NO DEBIDO: La señora María Rocío Ramírez está
efectuando el cobro de unos dineros que ya fueron pagados conforme
se demostrará con la certificación que se allegará en el transcurso del
proceso.

3. MALA FE: Esta excepción la sustento en el actuar de la señora María
Rocío quien optó por demandar al señor John Jairo a sabiendas de la
inexistencia de motivos para demandar toda vez que ha percibido la
cuota de alimentos.

4. GENERICA: Consistente en todo hecho o circunstancia que resultare
probado durante el proceso y constituya excepción o defensa para mi
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mandante frente a las pretensiones, deberá así ser declarado, lo anterior
conforme al artículo 282 del C.G.P. el cual entre sus líneas reza: En
cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa,
que deberán alegarse en la contestación de la demanda. Cuando no se
proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se
entenderá renunciada. Si el juez encuentra probada una excepción que
conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe
abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera
infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la
alegó no haya apelado de la sentencia. Cuando se proponga la
excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se
pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se
pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre
que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato;
en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.

PRUEBAS

Solicito tener como pruebas a favor de la parte demandada:

DOCUMENTALES

- Poder conferido por el señor John Jairo García
- Carta enviada a la empresa súper giros
- Respuesta parcial de la empresa Supergiros

SOLICITUD ESPECIAL

Teniendo en cuenta que en la actualidad se ha embargado el salario de
mi poderdante solicito muy comedidamente se cancele la medida de
embargo que cursa en su contra teniendo en cuenta todo lo
anteriormente expuesto. Líbrese el oficio respectivo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 91, 96 Código General del Proceso

NOTIFICACIONES

Demandante y demandado ya es conocido en autos.

La suscrita en la Calle 19 No 8-58 Piso 9, de la ciudad de Pereira, email
verogiraldo20@hotmail.com

Del señor Juez,

VERÒNICA GIRALDO VÁSQUEZ
C.C 42.019.687 de Dosquebradas
T.P 128.079 del C.S de la J
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Señores
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA
Medellín – Antioquia -

REF: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE

JOHN JAIRO GARCIA LARGO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Pereira, identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, actuando a titulo personal y libre de todo apremio, manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora VERÓNICA
GIRALDO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio identificada con cédula de
ciudadanía No 42.019.687 de Dosquebradas y T.P 128.079 del C.S de la J
para que CONTESTE LA DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS interpuesta
por la señora MARIOA ROCIO RAMIREZ.

Mí apoderada queda facultada para contestar la demanda, aportar
pruebas, recurrir, sustituir, renunciar, reasumir, solicitar pruebas,
comparecer a las audiencias, solicitar copias, conciliar y todas aquellas
intervenciones tendientes al buen cumplimiento de su gestión.

Sírvase reconocer personería jurídica a mi abogada en los términos y en
los efectos del mandato. El correo electrónico de mi apoderada es
verogiraldo20@hotmail.com

Cordialmente,

JOHN JAIRO GARCIA LARGO
C.C 15.931.168

Acepto,

VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ
C.C 42.019.687 de Dosquebradas
T.P 128.079 del C.S de la J
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envio solicitud super giros
---------- Forwarded message ---------
De: Call Center SuperGIROS <callcenter@supergiros.com.co>
Date: mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 14:34
Subject: Re: Buenas tardes envío documentos solicitando historia de Giros. De ante mano
agradezco su colaboración y su pronta respuesta para poder iniciar procedimiento legal.
To: JOHN GARCIA <tonyboston21@gmail.com>
Cc: Call Center SuperGIROS <callcenter@supergiros.com.co>Cordial Saludo,Señor usuario, le agradecemos por contactarnos, para SuperGIROS es muyimportante conocer su Petición, Queja o Reclamo permitiéndonos el mejoramientocontinuo de nuestros servicios.Le informamos que su PQR ha sido registrada con éxito y se le ha asignado elsiguiente Número de RADICADO 7243200000004814.Recuerde que el tiempo de respuesta a su solicitud es de (10) días hábiles.Los días hábiles empezaran a contar a partir del momento que la documentacióneste completa. Si su solicitud no tiene pendientes empezara a correr desde elmomento que se le asigne el RADICADO.Paramayor información contáctenos a la línea 5190600 en la ciudad de Cali o desdecualquier lugar del país a la línea gratuita 01 8000 413767.Cordialmente,

Ocultar historial de mensajes
SO
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